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ndimiento, minimizar el tiempo de respuesta y evitar la sobrecarga de cualquier 
curso, o el servicio de seguridad con los cuales se ofrece protección a estos 
rvicios como lo son firewall, IPS/IDS, VPN, Antivirus de Borde, o los servicios de 

stalación de los diferentes servicios que son prestados, no corresponden con la 
finición establecida en el Concepto Nro. 0820 de 2017 — Concepto Unificado del 

umeral 24 del artículo 187 de la Ley 1819 de 2016 —. 

to es, que observados de manera independiente o utilizados conjuntamente los 
ncionados servicios complementarios para implementar los servicios de 
acenamiento en la nube, no reúnen las características, ni son modelos del 

rvicio propiamente dichos que permitan señalar que cumplen con la esencia 
isma del servicio hosting o almacenamiento en !a nube. 

sí las cosas, se colige que los servicios de procesamiento, balanceador de 
rgas, seguridad, e instalación, prestados con ocasión y en relación con los 
rvicios de hostings o computación en la nube, no están expresamente excluidos 
1 IVA y en consecuencia no les cobija la exclusión del IVA prevista en el numeral 
del articulo 476 del E.T. adicionado por el artículo 187 de la Ley 1819 de 2016. 

n este sentido se da alcance al Oficio Nro. 031654 del 23 de noviembre de 2017. 

ordiaimente, 

EDRO PABLO FONTRERAS CAMARGO 
ubdirector de Gestión Normativa y Doctrina. 

Fo,risuie so pender, queia, sugerencia o reclamo en el Sistena PCSR de la  DIA N 
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